
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de noviembre de 20223.  A Despacho de 

la señora Jueza informando que el apoderado de oficio designado en las presentes 

diligencias no ha hecho ninguna manifestación de si acepta o no el cargo, a pesar de 

habérsele notificado el nombramiento a través de su correo electrónico, desde el día 3 de 

octubre de 2023.  Sírvase proveer 
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   Manizales, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que, a pesar del tiempo 

transcurrido desde su notificación, el abogado SANTIAGO OSORIO GIRALDO, 

nombrado como apoderado de oficio de la señora ADRIANA PATRICIA OSORIO, para 

tramitar proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL y posterior LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL en contra del señor JOSÉ WILMAR OCAMPO, no ha hecho 

manifestación alguna respecto de su designación, se ordena requerirlo mediante oficio 

para que dentro de los TRES (03) DÍAS siguientes al recibo del mismo, manifieste su 

aceptación o en su defecto presente las pruebas de rigor que permita darle por excusado 

del cargo encomendado, a la luz del artículo 48, numeral 7 del C. General del Proceso, so 

pena de ordenarse la investigación disciplinaria correspondiente.  Líbrese oficio. 

    

    N O T I F Í Q U E S E 

LA JUEZ, 

 

 

    MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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